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SIGC 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 05 de febrero de 2021.- El término 

concedido para subsanar las falencias advertidas en la demanda corrió los días   

26, 27, 28, 29 de enero y 1º de febrero de 2021. A despacho de la señora juez, 

paso el presente proceso informándole que el apoderado de la parte 

demandante presentó escrito de subsanación el 28 de enero de 2021, dentro del 

termino otorgado como se observa a continuación. Sírvase proveer. 

 

 
Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V.,  cinco (05) de febrero  de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto No.      253 

Referencia: VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO Y PAGO DE 

PERJUICIOS 

Demandante: 

Apoderados: 

RAUL ADRIAN ARANGO OREJUELA – radar302715@gmail.com  

Dra. MARIA DEL MAR GIRALDO MARMOLEJO – 

mariadelmargiraldo@gmail.com  

Dr. EDINSON GIRALDO PRADO LASSO – darkelpl@gmail.com  

Demandado: VIDRIOS Y ALUMINIOS SAS – 

contabilidad@vidriosyaluminios.com  

Radicación: 760014003001 2020-00714-00 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, se observa que la parte actora 

presentó escrito de subsanación de manera oportuna, y al examinar la presente 

solicitud, se observa que reúne los requisitos establecidos en los artículos  82, 83, 

84, 85 y 89 en armonía con el art. 390 y ss del C. G. del P., razón por la que de 

conformidad con el artículo 90 ibídem, se dispondrá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Piso 9º - Palacio de Justicia 

Telf. 8986868 Ext. 5012 - 5011 
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SIGC 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO Y PAGO DE 

PERJUICIOS, promovida a través de apoderado judicial por por el señor RAÚL 

ADRIÁN ARANGO OREJUELA en contra  de  VIDRIO Y ALUMINIOS SAS. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto al demandado de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 del 2020, en concordancia con los Artículos 

291 y siguientes del Código General del Proceso, y al artículo 94 ibídem, 

advirtiéndoles que al tenor del art. 391 del CGP cuentan con el termino de diez 

(10) días para contestar la demanda. 

 

TERCERO: FIJAR como caución la suma de TRES MILLONES DIECISEIS MIL PESOS 

($3.016.000,oo) M/CTE., equivalente al 20% del valor de las pretensiones de la 

demanda (numeral 2º del artículo 590 del C.G.P), la cual deberá presentarse en el 

término de cinco (5) días, de no aportarse la caución se procederá con el 

rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 017 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   8 de febrero de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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